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RESOLUCION RECÍORAL N"
080-201 i

VISTOS Y CONSIDERANDO:

La Resolución l.C.U. N0 070/2010 que aprueba normativas univers¡tarias respecio a la conkatación de
docentes y administrativos en la UniveEidad.

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional vigente desde el 7 de febrero del año 2009,
establece en el Art. 236, parágrafo lll, que está proh¡bido nombrar en la func¡ón pública a p€rsonas

con las cuales tengan parentesco hasta elcuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

Que, la Ley Financ¡al del año 2009 y la del año 2010, así como sus Decretos Reglamentarios
establecen la prohibición de que tmbajen en ¡a misma lnstitución Pública pa¡ientes hasta el cuarto
grado de mnsanguinidad y segundo grado de afinidad.

Que, el Estatuto del Funcionario Público aprobado mediante Ley N0 2027, prohíbe que personas que
guarden relación de parentesco trabajen en la m¡sma lnst¡iución; que sin embargo, la Universidad en
uso de su autonomía, consigue que se respete la misma a travég de Ia Sentencia Constitucional No

16/2000 que resuelve el Recurso Absiracto de lnconst¡tuc¡onal¡dad contE var¡os articulos de la Ley
N0 2027 (Estatuto del Funcionario Públim).

Que, a través de Auto Consl¡tuc¡onal N" 009/2000-ECA, de complementación y aclaración de la
Sentencia Constilucional N0 16/2000, textualmente refeida al Art. '10, en relación a las
incompaiibllidades, aclaradas eÍr el punto 2: "EI Art. 10 del Estatuto del Funcionario Público (con la
modificación queda s¡gnada con elArt. 11) forma parte de ese marco aplicable a los empleados que
trabajan en la Universidad Boliviana; no as¡ la cáiedra universitaria, que por expresa disposición
constitucional fio esia comprendida dentro de las prohibiciones e incompatibilidades anotadas en el
referido artículo ( asi la consagran los artícu¡os 50.1 11&D.C. 128-lV de la Constitución Politica del
Estado).

Que, por Ley N0 2104 de 21 de junio del año 2000, se modifcó el parágrafo ltt del Af. 1'l de ta Ley
N0 2027, quedando rédactada de Ia siguienle manera:

lll "Los funcionarios de la Canera Doc€nte Un¡veE¡taria y del Servicio de Educación Pública,
Serv¡c¡os de Salud y Servicios Exteriores, quedan excluidos de la ¡ncompatibilidad a que se refiere el
numeral ll de este articulo".

lV "Los docentes un¡versitarios, los maestros del l\laglsterio Fiscal, los profesionales málicos y
parameiims, depend¡entes del Servicio de Salud, asi como aquellas personas que realicen
actividades culturales y artísiicas, podrán cumplir funciones remuneradas en d¡versas entidades de la
administración públ¡ca, siempre que mantengan su compat¡b¡lidad horaria'.

Que, ia Resolucjón l.C.U. N0 135/2006 en su Art. 1 establece que es incompatible en razón de
parentesco el ser funcionario de la Universidad, los que fueran parientes hasta el segundo grado, mn
vínculos de adopción o espiritual, parentesm, de matrimonio o baut¡zo.

Que, el Art. 20 de la Ley Financial del año 2010 en el ¡nc¡so j) establece que 'ningún servidor público
o serv¡dora pública, podrá ejercer funciones en la misma entidad, dtando exista v¡nculación
matrimon¡al, unión l¡brc de heclro o grado de parentesco hasta cuarto grado de consangu¡nidad y
segundo de afinidad.
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Que, mediante Resolución Rectoral N0 0122009, se instruyó al Departamento de Recursos

Humanos, a los Señores Decanos y Responsables de Unidades, desconcentradas, exigir a las
pe$onas a ser conbatadas un certificado de consangu¡nidad.

Que, de ¿cuerdo al Estatuto orgáaico de la U.A.G.R.M., el Responsable de hacer cumplir las normas

intemas y extemas es el Rector como Máxima Autoddad Ejecuiiva.

Que hubo un error involuntario en la transcripc¡ón del artículo segundo de la Resolución LC.U. 070-

2010.

POR TANTO:

El Rector de la Un¡versidad, en uso de las ¡egítimas atribuciones conferidas por el Estatüto Orgánico

en viqencia,

RESUELVET

Articulo 10 Enmendar el Aniculo 20 de la Resolución LC.U. N0 070-2010, del 16 de septiembre

del año 2010, de acuerdo al Acta de Sesión ordinaria del llustre Consejo

Universitario N0 60/2010, de fecha 16 de sept¡embre del 2010, aprobada el 28 de

ociubre del año 2010, quedando establecido de la sigu¡ente manera: " En la
cátédra universitaria queda prohib¡da la contratacién de docentes, aún sea
por concurso de médtos, ¡nterinatos o invitac¡ón, de parientes hasta un cuarto
grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo los
emefgentes de las relaciones libres o de hechos con autoridades
univer5itarias académicas electas (Rector, Vicer¡ector, Decanos, Vice-
Decanos, Directores de Cafiera). También los Directores Universitarios y
Coordinadores Académicos.Adm¡nistrativo de Unidades Académ¡cas tal como
lo establece el Art. 236 de la Const¡tución Pol¡tica del Estado, parágrafo lll".

Articula 4 Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución, el Señor Rector,

V¡cenector, Decanos, Directores Unive6itados, Departamento de RecuBos
Humanos, Escalafón Docente y Unidad de Aud¡toria lnte¡na.

Es dada en el despacho del Rectorado, en la ciud¿d de Santa Cruz de la Si€na, a los diec¡oct¡o dias
del mes de mazo del añodos m¡lonce.

REGISTRESE, HAGASE SABER Y ARCHIVESE
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Abg. Reymi Feneim Justiniano
RECTOR


